
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00328-00 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2021-00328-00. 
DEMANDANTE:                DIANA MARÍA NARANJO TORRES. 

DEMANDADA:                  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                           COLPENSIONES.  

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrada Ponente Alba Lucía 

Becerra Avella, en providencia del 07 de diciembre de 2021, a través de la cual confirmó 

la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 29 de noviembre del año en 

curso, donde se declaró improcedente la presente acción de tutela en lo concerniente 

a la solicitud de reconocimiento y pago del retroactivo pensional, y se negaron las 

demás pretensiones argüidas por la parte accionante.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el expediente de la referencia actualmente se 

encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente trámite, una vez devuelto, 

excluido de revisión; se procederá a efectuar el respectivo archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JGR      


